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Prorrogan el plazo de vigencia de la Ordenanza N.° 445-2021-MDA

Decreto de Alcaldía N.° 002 -2021-MDA

Ancón, 31 de marzo de 2021

Visto:

El Informe N.° 096-2021-GATyR-MDA, de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; y,

Considerando:

Que, mediante Ordenanza N:° 445-2021-MDA de fecha 25 de enero de 2021, que fija el monto mínimo del Impuesto Predial, fechas de vencimiento, la Tasa del Interés Moratorio (TIM) de deudas tributarias y prorroga de vencimiento y beneficio por pronto pago en arbitrios municipales;

Que, mediante Informe N.° 096-2021-GATyR-MDA, de fecha 31 de marzo de 2021, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas solicita la prorroga de la Ordenanza Municipal N.° 445-2021-MDA, hasta el 30 de junio del presente año;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los artículos 20 inciso 6°, 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar el plazo de vigencia de la Ordenanza N.° 445-2021-MDA de fecha 25 de marzo de 2021, hasta el 30 de junio de 2021.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y demás áreas competentes, el cumplimiento del presente decreto.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Pedro John Barrera Bernui

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de abril del 2021.
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